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COMUNICADO  CONJUNTO Nº 002-2009
CUANDO LA JUSTICIA PREVALECE EN CUMPLIMIENTO
 DE LA LEY

Antes y después de efectuarse la vista a la causa en los procesos de amparo interpuestos por los trabajadores despedidos en Ilo y Cuajone, un abogado de SOUTHERN PERU declaraba por las radios sobre la IMPROCEDENCIA DE LAS MISMAS, abundando en interpretaciones antojadizas y erradas de  normas legales y constitucionales. Hablaba… hasta por los codos y MENTIA para confundir a los trabajadores y pretendido inducir a error a los magistrados de la Sala, como lo hizo con los jueces de los juzgados que rechazaron en primera instancia las demandas. 

En sus últimas declaraciones por Radio Altamar de Ilo, a la pregunta del periodista: ¿EL DR ALFREDO VILLAVICENCIO DICE QUE SI SOUTHERN ESTA INVOCANDO PAZ LABORAL, QUE HACE QUE NO REPONE PRIMERO A LOS DESPEDIDOS?

Ese abogado, que deja mucho que pensar de su profesión, respondió: “Bueno, en realidad es contradictorio lo que él dice. LO QUE NOSOTROS PROCURABAMOS CON ESTOS DESPIDOS, ES LOGRAR LA PAZ LABORAL”. 

Por la misma razón es que hoy ante la decisión tomada por las Cortes Superiores de Ilo y Moquegua, QUE ORDENARON SE ADMITA LAS DEMANDAS DE AMPARO, solo nos queda decir: La justicia tarda, pero llega y es saludable para el Poder Judicial actuar de acuerdo a lo establecido en la Ley, la Constitución del Estado, los convenios internacionales suscritos por el Perú con la O.I.T. y criterios vinculantes establecidos por el Tribunal Constitucional. Por su parte, los inspectores de la Dirección Nacional de Inspección fueron sumamente claros cuando emitieron las actas de requerimiento y de infracción proponiendo una multa contra Southern Perú por haber violado la constitución, las leyes laborales y los convenios de la OIT. Estas actas son instrumentos públicos y pruebas irrefutables, que su propio mérito el juzgador deberá amparar los procesos de amparo de los trabajadores despedidos, aún y cuando el susodicho abogado de SOUTHERN PERU siga gritando a los cuatro vientos que fueron dejadas sin efecto mediante Resoluciones emitidas por funcionarios corruptos, cuyas decisiones se han impugnado y se están formulando las quejas respectivas. Nosotros seguiremos confiando en la justicia, porque sin ser abogados, sabemos que el derecho y la razón les asiste a los despedidos y sabemos que los trabajadores JAMAS INCURRIMOS EN AUSENCIAS INJUSTIFICADAS O ABANDONO DE TRABAJO CUANDO ACATAMOS LA HUELGA NACIONAL MINERA, porque hacíamos uso de un derecho (Huelga) que nuestra legislación, Constitución y Tratados internacionales la protegen, aunque con ciertos límites. 

Por lo tanto compañeros, no se dejen sorprender ni confundir y menos se dejen intimidar  por ese abogado desesperado o cualquier otro funcionario de la empresa.  Compañeros, CUALQUIER ACTO INTIMIDATORIO DENUNCIALO ANTE NUESTRO SINDICATO PARA  TOMAR LAS ACCIONES DEL CASO. Nadie debe aceptar hacer otro trabajo que no sea el cotidiano y acostumbrado. Nadie tiene porque salir de un equipo para ir a otro diferente, mucho menos si es de menor categoría. Zapatero, a tu zapato.  Se acabó la polifuncionabilidad y la continuidad en el proceso y todos nos debemos al trabajo para el cual fuimos contratados.  Todo lo que vaya para arriba, bienvenido. Para abajo, nada que ver, compañeros.
"UNA CLASE MEDIA FUERTE EXIGE UNOS SINDICATOS FUERTES"

Así como lo lees, así lo ha dicho el nuevo Presidente del país más capitalista del mundo (Estados Unidos): Barack Obama. Es mas, aseguró que "los sindicatos no son parte del problema, sino parte de la solución"    

Por la misma razón, trascribimos parte de esta noticia, para que todos sepamos cual es el criterio que de sindicalismo tiene este Presidente que se faja los pantalones ante los capitalistas, para no permitir se sigan cometiendo ABUSOS contra los principales generadores de riqueza. Recordemos siempre que NO HAY DÓLAR QUE SE REPRODUZCA O CREZCA SOLO, SIN HABER DE POR MEDIO UNA MANO DE OBRA QUE LO HAGA POSIBLE. Nadie compañeros, puede avasallarnos impunemente aprovechándose del cargo o el dinero que tienen, porque somos los trabajadores de abajo: obreros y empleados, quienes hacemos posible la riqueza de las empresas y por ende, también del Estado. Que esto, lo entiendan bien quienes están acostumbrados a comer de nuestro sudor y que no crean que por el carguito que ostentan, tienen autoridad moral para imponernos lo que la Ley no les da. Que aprendan del Presidente Obama y entiendan que estamos en el siglo XXI, y no en la época de Pedro picapiedra y que no es el terrorismo blanco ni la intimidación que practican, las que retraerán nuestras luchas y la sed de justicia que reclamamos de los empresarios y el Gobierno. Y que fue lo que dijo Obama?... aquí lo tienen:

El vicepresidente estadounidense, Joe Biden, a quien Barack Obama encargó ayer formalmente la dirección de un grupo de expertos especialmente dedicado a mejorar las condiciones de vida de la clase media, se dirigió, en sus primeras palabras, a un grupo de dirigentes sindicales presentes en el acto y, enfatizando con su entonación el simbolismo de sus palabras, les dijo: "Bienvenidos de regreso a la Casa Blanca".

Obama había dicho previamente que "una clase media fuerte exige la existencia de un movimiento sindical fuerte" y, tras mencionar las condiciones especialmente difíciles a las que hoy se enfrenta el sector más abundante de la sociedad norteamericana, aseguró que "los sindicatos no son parte del problema, sino parte de la solución".
Con esa declaración y la firma de tres órdenes presidenciales (decretos), Obama restauraba algunos de los derechos perdidos en los últimos años por el movimiento sindical y, sobre todo, les devolvía parte del poder político y la influencia social de la que han gozado tradicionalmente”.


Así es compañeros. Nosotros somos la fuerza motriz de todo. Sin nosotros, el capital no vale nada. Solo los empleados y obreros generamos riqueza.  De los demás… ni que hablar, son contaditos con la mano. Por ejemplo, podría acaso el capital hacer crecer sus dólares con un grupo de abogados?, Jamás. Que hacen ellos por la producción?. Nada. Solo generan problemas y más problemas, para poder justificar el sueldo, en vez de buscar armonía y paz con los trabajadores.

CUANTO VALE LA DIGNIDAD…

Desde hace mucho tiempo los asesores y el Presidente Ejecutivo de SPCC nos hablan de PAZ LABORAL. Pero en verdad, sabemos los trabajadores exactamente que es la paz laboral?.

Usando el criterio lógico debemos de entender que “son las relaciones armoniosas que deben existir entre empresa y trabajadores, sustentadas en el respeto por la persona que genera la riqueza de las empresas, la buena fe, el cumplimiento de la ley y los convenios colectivos, y la solución directa e inmediata a los problemas que se presenten en el cotidiano quehacer para llevar a ambos a la cúspide de la armonía y la satisfacción en aras de incrementar la producción y hacer excelente el referente de productividad que lleve a la empresa a reducir sus costos de producción”.

Esto es en nuestro concepto la paz laboral y casi lo mismo opinan profesionales de peso al referirse sobre el tema, entendiendo que estamos viviendo en el siglo XXI y donde las prácticas cavernarias de los siglos pasados, quedaron SEPULTADAS. Casi todos los profesionales de elite labrados en el derecho laboral coinciden en indicar que todo convenio de paz laboral, asistencia perfecta o como quieran llamarlo sus mentores, tiene como objetivo principal obtener excelentes resultados productivos que permitan al empresario bajar sus costos y garantizar a los compradores la entrega de sus productos en el tiempo y oportunidad convenidos.  Pero, precisan de ciertos requisitos, entendiendo que el principal beneficiario es la empresa. Por lo tanto deben suscribirse basándose en un trato humano, justo, responsable y ceñido a derecho para no vulnerar la libertad del trabajador, quien siempre tendrá garantizados su derecho a huelga y otros. Asimismo debe guardar equidad en la distribución de la riqueza que debe generar.

Bajo este concepto, bienvenida sea la paz laboral. Pero estos no son precisamente los conceptos que tiene Southern Peru.  Por el contrario sus funcionarios expresan opinión diferente y el ejemplo mas claro se encuentra en las declaraciones radiales hechas por uno de ellos, cuando le preguntaron por la paz laboral, manifestó: “LO QUE NOSOTROS PROCURABAMOS CON ESTOS DESPIDOS, ES LOGRAR LA PAZ LABORAL”. Ante estas declaraciones presumimos que la paz laboral de SPCC se basa en la aplicación de medidas extra laborales orientadas a intimidar y aterrorizar a los trabajadores y sus familias.  En esa presunción y en cumplimiento de tan nefasto y negro propósito cancelaron a 17 trabajadores, entre ellos a Román More Peña, secretario general del sindicato unificado de Cuajone, para que sea ejemplo claro del “poder” empresarial. 

Esta cavernaria decisión a llevado a los trabajadores de los sindicatos mayoritarios de Ilo y Cuajone a decirle NO A LA PAZ LABORAL, mientras NO SE REPONGA A LOS TRABAJADORES DESPEDIDOS. 

Esta decisión responsable, ética, solidaria y clasista de los trabajadores debe llevar a la reflexión al Ing. Oscar González Rocha y su séquito de “infalibles” asesores a poner en la balanza de las realidades el peso que tiene para los trabajadores la DIGNIDAD, los principios, valores y autoestima. Todos tenemos necesidad de dinero, por el alto costo de los alimentos y por el desfase que nuestras remuneraciones tienen respecto a la inflación … pero eso,  ¡¡ no nos llevará jamás a tener que hipotecarlas !!.  Por el contrario reaviva nuestra sed de justicia y de lucha para EXIGIR equidad en las remuneraciones de los obreros y empleados de SPCC y emplazamos al Presidente Ejecutivo a reunirse con los sindicatos mayoritarios para tratar la política remunerativa de sus trabajadores en una época de crisis económica, que nada tiene que ver con la minería, porque eso es harina de otro costal y eso claramente lo manifestó él a los sindicatos en la reunión de Ilo en Diciembre pasado. 
¡¡¡¡ LA PALABRA ES VUESTRA ING. GONZALEZ ROCHA !!!!
Los trabajadores sí queremos PAZ LABORAL, pero comience por reponer a nuestros compañeros despedidos del 21 de Julio-2008; por reajustar las remuneraciones al nivel inflacionario alcanzado el 2008 y tendrá la paz laboral en su mano. Siquiera por una vez, demuestre a los trabajadores y la opinión pública mundial que por sobre sus personales decisiones, están los intereses de Southern Perú como corporación. Los grandes hombres se hicieron grandes cuando rectificaron sus errores.  Hoy le toca a Ud. y esperaremos sus declaraciones. 

Ilo-Cuajone 11 de Febrero del 2,009
LAS JUNTAS DIRECTIVAS 
